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vacante en la Escuela 'Técnica Superior d.e !nge1H~~o", (te ')""I1l'
nos. CanaleS y Puerto.<¡ -de Madrid. habit-ndose publicado ia lista
de asptrantes admitidos por Resolución de 25 de septiembre
de 1969 (<<Boletin Orieta! del Estado» del 11 de octubre).

Para dar cmnplnniento a lo prevenido en el número 1 del
articulo sexto del Decreto de 27 de junio de 1968 (<<Boletín
Oficlal del Estado» del 29) y en u..'w de las atribuf,jr)ne~ oue le
están conferidas,

Este MIn1sterl0 ha resuelto nombrar el Tribunal que a con
tinuación se indica Y que habrá de iuzg;ar loo e,1er-cicl()1) de la
referida oposición:

Titula:fes

PresIdente: Don Florentino Briones Ble,nco.
Vocales (elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

nismos que Be expresan):
ConsejO Nselonal de Educación: Don Juan M. Estefanla Díaz..

Obregón.
Junta Superior de Enseñanza Técnica: Don Sixto Ríos Gar·

cía y don Juan del Corro GutiélTez.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos. Canales

y Puertos de Madrid: Don Enrique B,alaguer Camphuis.

Suplentes

Presidente: .Don Juan Batanero Garc1a-Geraldo.
Vocalf>..B (elegidos entre las ternas Que se indican):

ConsejO Nacional de Educación: Don Julio hrnández Biarge.
Junta Superior de EnsefianzaTécniea.: Don José M. Urce1a,v

Sáez y don Alejandro Hernández del Castillo.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Cana-.

les y Puertos de Madrid: Don Antonio Osuna Martínez.

Lo digo a V. 1. para S\l conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos aftas.
Madrid, 29 de diciembre de 1969.-P. Do, el 'SubsecretariO,

Ricardo Diez

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investj~

gaclón.

ORDEN de 31 de diciembre de 1969. por laque se
nombra el Tribunal para el concurso de acceso a
Catedrático de Universidad entre Projesores agre
gados. anunciado para provftlón ele las cátedras <le
«Lengua y Literatura latinas» de la Facultad de
F1,~ojfa y Letras de las Universidades de Omedo.
Valencia y Valladolid.

Dmo. Sr.: De conformidad con 10 euspuesto en el Decreto
889/1969. de 8 de mayo, y en la Orden de 28 del mismo mes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso de acceso a Catedráticos de Universidad en
tre Profesores agregados anunciado por Orden de 27 de junio
<le 1969 (<<Boletln Oficial del Estado» de 16 de julio) para pro
visión de las cátedras de «Lengua y Literatura latinas» de la
Facultad <le Fl1080fla y Letras <le las UnIversidades de Oviedo.
Valencia y Valladolid. Que estará constituido en la siguiente
forma:

Presidente-: Excelentísimo sefior don Luis Miguel Enciso
Redo•.

Vocales:

A propuesta de las Facultades correspondientes: Don Angel
.Montenegro Duque, Catedrático de la Universidad de Valladolid.

Designados públicamente por sorteo celebrado el día 31 de
octubre de 1969: Don Manuel Díaz Diaz. don Vicente Blanco
Garela y don Lfsa.rdo Rublo Fernández. Catedrátleos !le las
Universidades, de Santiago, Zamora y Madrid, respectivamente.

Presidente suplente: ExcelE'tlMsimo sefior don Miguel Ools
Dais. .

Vocales suplentes:

A propuesta de las Facultades correspondientes: Don Pedro
de Palol Salenas. Catedrático de la Universidad de Valladolid.

Designados pÚblica.mente por sorteo celebrado el día 31 ete
octubre de 1969: Don Agustín López Kindler, dofía Carmen Co
doñer Merino y don Angel Pariente Hettejón, Catedráticos de
las Universidades de Sevilla, salamanca y Madrid. respectiva-.
mente.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efecto..<;"
~!of! gy;arde a V. l. muchos años.
MadrId. 31 de diciembre de 1969.

V!LLAR PALASI

Ilmo. Sr..D1rector general de Ense-ñan7.R Superior e Investi
gación.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del Instituto Nacional para ta Pro
ducción de Semillas Selectas por la que se convoca
concurso.oposición selectivo para cubrir seis plaza."I
de Inspector de Cam1JQs y Cosechas de 'dicho Or
qanismo.

Vacantes seis plazas de Inspector.?e campos. y, Cosechas del
Instituto Nacional para la ProducclOD de Semillas Selectas V
de conformidad con lo establecido en la Reglamentación ae-
neral para ingreso en la Adminlstración Pública, aprobada
por Decreto 141li1968. de 27 de junio, y p.re~a conformidad
de la Dirección General de la Función Plibltca. se resuelve
cubrJrlas de acuerdo oon las siguientes:

Bases de convoca.toria

1. NORMAS GENERALES.--CARACTERÍSTICAS DE LA PLAZA

1 1. Número de plazas.-8e convocan seis plazas de 1JlSpee
tor de Campos y Cosechas. pertenecientes a la plantilla de este
Instituto,

Estas plazas estan remuneradas con cargo a laS canttdadeá"
consignadas en los Presupuestos anuales del Instituto. apro
bados por el Consejo de Ministros..

1.2. Sistema selectlvo.-La selección de lOS aspirantes se
realizará mediante el sistema de concurso-opos1clóI1.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitido a la prueba. selectiva será necesario reunir
los siguientes requisitos:

2,1. Generales:

a) ser espa.fiol de uno u otro sexo.
b) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempefio .de las correspon(Uentes funciones.
e) No haber sido separado. mediante expediente disc1pli

nano del servicio del Estado o de la Administración Local,
ni hánarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones pú~
blicas.

d) Para los aspirantes femeninOS, que deberán haber cWll
plido o estar exentos del Servicio SOc1a.l de la mujer, bastará
que se haya realizado cuando ftnaJlce el plazo de los treinta
días sefialados para la presentación de documentos.

e) Ser menor de clncuenta años.

3. SoLICITUDES

3.1. Forma.-Los que deseen tomar parte en el concurso
oposición deberán en su solicitUd hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar que r.eÚDe mes los reqUisitos exigidos en
la convocatoria.

b)Comprometerse, en .:<l.SO de obtener plaza, a jurar aca·
tamiento a los Prlncipios Fundamentales del Movimiento Na
cional'! .demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Manifestar, en su caso. si desean acogerse a los bene1t
cios de la Ley de 17 de iuUo de 1947, por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

3.2. Organo a quien se dirfge.-Las solicitudes se dirigirán
al ilustrísimo ~ñor Director del Instituto Nacional para la
Producción de Semillas Selectas.

3.3. Plazo de presentación.-La presentación de soUc1tudes
se realizará en los treinta días. contados a partir del sigUiente
al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín OficJal
del Estado».

3.4.. Lugar de presentaci6n.-La presentación de instancIas
se reallzará en el Registro General del Instituto Nacional para
la. Producción de 8emUlas Selectas (calle de Sagasta. núme
ro 13. Madrid-4), o en los lugares que determina el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Derechos de examen.-Los derechos de examen serán
de 200 pesetas.

3.6. Forma de efectu.ar el ingreso.-El Ingreso de dichos de
rechos se efectuará en la Habilitación del Instituto Nacional
para la Proaucción de 8emillas Selectas. o bien por giro pos
tal o telegráfico, haciéndose constar en este cs..c;o en la soli
citud el número y fecha de ingreso.

3.7. Dejeclos en las soZicitudes.-De acuerdo con el articu
lo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo. se requerirá
al interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta
o acompafie. los documentos preceptivos, apercibiendo que Si
no lo hiciese se archivaría su instancia. sin más trámites.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisionaL-Transcurrido ei Plazo de presenta
ción de instancias, la Dirección del Instituto aprobará la lista
provisional de admitidos y excltúdos. la cual se hará pública
en el «BoletÍli Oficial del Estado».

4.2. ErrOTesen las soUcitudes,..,.....Log errores de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento
de oficio o a petición del interesado.


